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 Resumen de las propuestas, 
observaciones y sugerencias 



Número total entidades interesadas: 41 

• ONGs y fundaciones (7) 

• Org. empresariales y sindicales (2) 

• Administraciones Públicas (12) 

• Usuarios (17) 

• Otros (Partidos políticos, ...) (3)  

Número total de temas propuestos por 
las entidades interesadas: 383 

• ONGs y fundaciones (141) 

• Org. empresariales y sindicales (4) 

• Administraciones Públicas (94) 

• Usuarios (134) 

• Otros (Partidos políticos, ...) (10)  

Análisis de las propuestas, observaciones y sugerencias 



Número total de propuestas, observaciones y sugerencias presentadas  a los 
contenidos del EpTI: 383 

• Cuestiones de conocimiento y gobernanza (38%), de objetivos ambientales 
(34%), de atención de demandas  y racionalidad del uso (23%) y de fenómenos 
extremos (4%). 

• Importante número de propuestas sobre objetivos ambientales (34%): caudales 
ecológicos (15%), calidad de las masas de agua (7%) y restauración de ecosistemas 
(12%) 

Análisis de las propuestas, observaciones y sugerencias 



 Temas más relevantes 
planteados 



 

• Ofrecimientos de colaboración con la CHJ por parte de usuarios y 
Administraciones (Consorcio de la Ribera, Generalitat Valenciana, Castilla- La 
Mancha) 
 
•Se solicita la adaptación del EpTI al Plan Hidrológico (Real Acequia de Moncada, 
Tribunal de las Aguas de Valencia)  
 
•Varias entidades indican el incremento de especies invasoras como el mejillón 
cebra o el cangrejo rojo americano en las masas de agua de la DHJ (Ayto. de 
Valencia, Ayto. de la Senia, Iberdrola)  
 
• Se indica el incremento del control de sustancias químicas en las masas de agua 
destinadas al abastecimiento (Ayto de Valencia, Ayto Alzira) 
 
• Consecución del buen estado en la masa subterránea Mancha Oriental (Xuquer 
Viu, Unión Sindical de Usuarios del Júcar(USUJ)) 



•  Actuaciones para mejorar el potencial ecológico del Lago de L’Albufera (Junta Central de 
Regantes de La Mancha Oriental (JCRMO), Ayto. de Valencia, Generalitat Valencia, Xuquer 
Viu) e incrementar los requerimientos hídricos mínimos ( Ayunt. Valencia, Xuquer Viu). 
 

• Implantación del régimen de caudales en las masas de agua (Ayto de La Senia, Agencia 
Catalana del Agua (ACA), Encuentros del Vinalopó, Xuquer Viu, Ayto Casas Ibañez, Junta 
Central de Usuarios del Vinalopó, Alacantí y Consorcio de aguas de la Marina Baja 
(JCUVACMB), JCRMO, Gobierno de Aragón, Ayto Elda, Sindicato Central de Aguas del río 
Mijares, Instituto Geológico y Minero de España (IGME), Comunidad General de Usuarios 
del Medio Vinalopó  y l’Alacantí, Agencia del Agua de Castilla- La Mancha) 
 

• Compensación económica por la implantación de los caudales ecológicos (Gas Natural 
Fenosa, Iberdrola)  
 

• Necesidad de incrementar el conocimiento de las masas de agua subterráneas (Ayto de 
Valencia, JCRMO, IGME, Agencia del agua de Castilla- La Mancha, Asociación de 
Hidrogeólogos) 
 

• Mejor conocimiento de los ahorros producidos por la modernización de regadíos 
(JCUVACMB, Xuquer Viu)  



• Normas de explotación del Júcar: participación de todos los usuarios, definición 
de excedentes y sobrantes (JCUVACMB, La Comunidad General de Usuarios del 
Medio Vinalopó  y l’Alacantí, PP Ribera Alta, PP Ribera Baja, Agencia del agua de 
Castilla- La Mancha, USUJ, Ayto Alzira)  
 
• Prioridad de los usos en la cuenca cedente (USUJ, JCRMO) 
 
• Requieren el establecimiento de balances por cuencas (JCRMO)  
 
• Convergencia entre los usos, derechos y asignaciones  (Comunidad General de 
Usuarios del Medio Vinalopó y l’Alacantí, JCUVACMB, Xuquer Viu, USUJ)  
 
• Respeto al orden de antigüedad en la prioridad de los aprovechamientos (USUJ, 
FECOREVA, Tribunal de las Aguas) 
 
 



• Varios usuarios solicitan la exención a la recuperación de costes de 
determinadas actuaciones (JCUVACMB, JCRMO, Tribunal de las aguas de 
Valencia) 
 
• Se solicita que se fomente una participación pública más abierta a la 
sociedad (SEO/BIRDLIFE, Xuquer Viu, CCOO Pais Valencia, Fundación Nueva 
Cultura del Agua (FNCA) )  
 
• Integración  las zonas protegidas en la planificación hidrológica y que se 
consideren en las fichas con las que tengan relación (SEO/BIRDLIFE)  
 
• Solicitan tener un mayor acceso a la información (Xuquer Viu) 
 
• Se solicita medidas de modernización de regadíos (USUJ, Tribunal de las 
Aguas, Canal Júcar- Turia) 
 



 
 

• Se solicitan medidas de defensa contra avenidas. (Ayto Alzira, Agencia del Agua 
de Castilla- La Mancha)   
 
• Se solicitan proyectos agroambientales y de restauración ambiental (ADIMAN 
Asociación de desarrollo integral de la Manchuela Conquense, Encuentros del 
Vinalopó, Eflus) 
 
• Solicitan la consideración de convenios de limpieza de cauces entre las entidades 
locales y la Confederación Hidrográfica del Júcar (Consorcio de la Ribera y Ayto de 
Elda)  
 
•Solicitan la inclusión de nuevas fichas (JCUVACMB, Generalitat Valenciana, PP 
Ribera Alta, PP Ribera Baja, Canal Júcar- Turia, Xuquer Viu, Ayto Alzira, AVA- 
ASAJA):  
 

• Júcar- Vinalopó, Problemática del Magro, Usos comunes. 
• Coordinación entre demarcaciones vecinas, modernización de regadíos Canal Júcar- 
Turia, nuevas infraestructuras hidráulicas, conocimiento e investigación de recursos y 
gestión adecuada de los mismos, asignación de recursos económicos y presupuestos. 



 Próximos pasos a 
seguir 



El ETI ha finalizado su consulta pública el 

30 de junio de 2014 

 

Fin de la consulta pública del EpTI 



• Incorporación de las propuestas, observaciones y 
sugerencias al EpTI (julio – agosto 2014)   

• Informe del Consejo de Agua de la Demarcación 
(septiembre 2014) al ETI 

• Elaboración del proyecto de Plan y del Informe 
Ambiental Estratégico (octubre – diciembre 2014) 

• Inicio de la Consulta del proyecto de Plan y del 
Informe Ambiental Estratégico (diciembre 2014) 

 

Próximos pasos 


